ACTA FUNDACIONAL DE LA ASOCIACION DE PESCADORES “EL BANZAO”

Reunidos en el salón de actos de la Casa de Cultura de Tineo, a las 21:00 horas del día 14 de Noviembre de dos mil tres, las personas que promueven la creación de una Asociación y que a continuación se detallan: 

1. 
Don MANUEL MENÉNDEZ FERNÁNDEZ, de nacionalidad ESPAÑOLA, con número de Documento Nacional de Identidad 71.866.219-M, y domicilio en TINEO, calle COOPERATIVA EL VISO 2, 2º, 1ª.

2. 
Don FRANCISCO RODRÍGUEZ DEL RIO, de nacionalidad ESPAÑOLA, con número de Documento Nacional de Identidad 09.357.622-A, y domicilio en TINEO, barrio EL PASCON COLEGIO PUBLICO S/N.
3. 
Don JESÚS RODRÍGUEZ BUENO, de nacionalidad ESPAÑOLA, con número de Documento Nacional de Identidad 10.811.855-S, y domicilio en TINEO, lugar PIEDRAFITA S/N.

4. 
Don VÍCTOR MANUEL LASTRA PÉREZ, de nacionalidad ESPAÑOLA, con número de Documento Nacional de Identidad 71.873.104-J, y domicilio en TINEO, lugar GERA, 1.

5. 
Don JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, de nacionalidad ESPAÑOLA, con número de Documento Nacional de Identidad 71.836.891-W, y domicilio en NAVELGAS, TINEO, calle GENERAL CAPALLEJA, 29, 1º.

6. 
Don JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, de nacionalidad ESPAÑOLA, con número de Documento Nacional de Identidad 52.590.229-Q, y domicilio en TINEO, calle FERNÁNDEZ CAPALLEJA, S/N.

7. 
Don DIEGO FERNÁNDEZ LASTRA, de nacionalidad ESPAÑOLA, con número de Documento Nacional de Identidad 76.943.561-M, y domicilio en TINEO, lugar PANICEROS, 2.

8. 
Don ANTONIO ÁLVAREZ PARRONDO, de nacionalidad ESPAÑOLA, con número de Documento Nacional de Identidad 76.936.648-S, y domicilio en TINEO, calle JOSÉ MARIA VELASCO, 14, 3º C, I.

9. 
Don CEFERINO OSENDI GARCÍA, de nacionalidad ESPAÑOLA, con número de Documento Nacional de Identidad 71.837.657-D, y domicilio en TINEO, lugar LUCIERNAS S/N.

quienes tras deliberar sobre el asunto y manifestar que actúan en nombre propio, con capacidad de obrar, libre y voluntariamente.

ACUERDAN

Primero.- Constituir una asociación al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, que se denominará Asociación de Pescadores “El Banzao”.  
Segundo.-Aprobar los estatutos por los que se regirá la misma, que fueron leídos en este mismo acto y aprobados por unanimidad de los reunidos.

Tercero.-Designar a Don MANUEL MENÉNDEZ FERNÁNDEZ y a Don DIEGO FERNÁNDEZ LASTRA, quienes actuarán como Presidente y Secretario de la Asamblea Constituyente, hasta tanto se elija la Junta Directiva en la forma prevista en los Estatutos, para que procedan a la realización de los trámites pertinentes de inscripción en el registro correspondiente.

Y no habiendo más asuntos que tratar, finaliza el acto, siendo las  23:00 horas de la fecha del encabezamiento, y en prueba de conformidad con los acuerdos adoptados en el mismo, firman la presente acta todos los reunidos.

1. Fdo.
MANUEL MENÉNDEZ FERNÁNDEZ





2. Fdo.
FRANCISCO RODRÍGUEZ DEL RIO


3. Fdo. 
JESÚS RODRÍGUEZ BUENO
4. Fdo. 
VÍCTOR MANUEL LASTRA PÉREZ

5. Fdo. 
JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

6. Fdo.
JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ

7. Fdo. 
DIEGO FERNÁNDEZ LASTRA

8. Fdo. 
ANTONIO ÁLVAREZ PARRONDO

9. Fdo. 
CEFERINO OSENDI GARCÍA
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